
 

 

FORMULARIO N° 004 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUACIONES AL PROCESO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 005-2016. 

 
 
 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO BÁSICO Y ESPECIALIZADO PARA LOS SERVICIOS 

QUIRÚRGICOS DE SALAS DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

Los comités estructuradores se permiten dar respuesta a las observaciones presentadas por los interesados en el 
proceso de contratación de la siguiente forma: 
 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA MEDITEC S.A. 

OBSERVACION  N°1 

 

RESPUESTA N° 1 

SE ACEPTA LA OBSERVACION Y SE VERIFICA EN FOLIO 164,  QUE LA EMPRESA BIOTRONITECH  

OFRECE LA GARANTÍA POR SIETE AÑOS Y NO LA FIRMA ELECTROMEDICA, POR LO TANTO NO SE 

LE ASIGNA 300 PUNTOS. 

 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIRÚRGICOS LTDA. 

OBSERVACION  N°1 



 

 
RESPUESTA N° 1 

Se mantiene la evaluación NO CUMPLE, para la empresa WALTER LORENZ, para los grupos E, I y M y se 

aclara que: 

 La entidad mediante PÁGINA  28,  solicita en pliego de condiciones : PRESENTACION DE LA OFERTA 

DELOS EQUIPOS E INSTRUMENTAL SOLICITADO MEDIANTE CATALOGOS ORIGINALES DEL 

FABRICANTE, lo cual indica que se requiere un documento directamente de fábrica en físico, dicho 

documento no es subsanable, por esa razón se mantiene en NO CUMPLE técnicamente.  

OBSERVACION N°2 

Se acoge la observación y se evidencia que los contratos adjuntados corresponden a suministro de material 

de osteosíntesis, material reabsorbible de craneocinostosis y no corresponde al objeto de adquisición de 

compra de instrumental quirúrgico. 

OBSERVACION 3 



RESPUESTA 

Se acoge la observación y se califica como no cumple en dicho requerimiento. 

OBSERVACION 4 

RESPUESTA 

No se acoge la observación y el registro sanitario No. 2009 DM-0003559 vigencia 02 de abril de 2019 cumple. 

OBSERVACION 5 

RESPUESTA 

En la evaluación jurídica inicial no se le otorgo puntaje al oferente por Industria Nacional, por lo tanto no se 

acoge la observación. 

 

 

RESPUESTA 1 

Se mantiene la evaluación NO CUMPLE, para la empresa DOTASALUD, para los grupos  C-E-F-G-I-M-N-O. 

 Y se aclara que: 

 La entidad mediante PÁGINA  28,  solicita en pliego de condiciones : PRESENTACION DE LA OFERTA 

DELOS EQUPOS E INSTRUMENTAL SOLICITADO MEDIANTE CATALOGOS ORIGINALES DEL 

FABRICANTE, lo cual indica que se requiere un documento directamente de fábrica en físico, dicho 



documento no es subsanable, por esa razón se mantiene en NO CUMPLE técnicamente.  

 

RESPUESTA 2 

Se mantiene la evaluación NO CUMPLE, para la empresa DOTASALUD, para los grupos  C-E-F-G-I-M-N-O. 

Y se aclara: 

Según pliego de condiciones página  36    se enuncia que: 

 
CAPÍTULO IV 

 
17. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DEDESIERTO DEL 

PROCESO 
 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al Pliego 

de Condiciones.  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

m. Cuando el oferente no presente muestras, las presente incompletas o las presente 
diferentes (Cuando aplique) 

Por lo tanto se mantiene no cumple técnicamente.  

RESPUESTA 3 

Se aclara que, de folio 161 a 166 la empresa adjunta registro sanitario para el instrumental marca REDA, por 

lo tanto no se acepta observación. 

RESPUESTA 4 

Se aclara que el folio 160 la empresa HADEO certifica acero alemán. 

RESPUESTA 5 

En la evaluación jurídica inicial no se le otorgo puntaje al oferente por Industria Nacional, por lo tanto no se 

acoge la observación. 

 



 

RESPUESTA 1 

Se mantiene la evaluación NO CUMPLE, para la empresa LM INSTRUMENTS, para el  grupo  E. y se aclara: 

Según pliego de condiciones página  36    se enuncia que: 

 
CAPÍTULO IV 

 
17. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DEDESIERTO DEL 

PROCESO 
 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al Pliego 

de Condiciones.  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

m. Cuando el oferente no presente muestras, las presente incompletas o las presente 
diferentes (Cuando aplique) 

Por lo tanto se mantiene no cumple técnicamente.  

RESPUESTA 2 

Se acoge la observación ya que LM INSTRUMENTS adjuntó nuevamente garantías por la firma ALLGAIER, 

independientes una de 5 años folio 100 y otra de dos año folio 101 y no adjuntó una por 7 años como se 

requiere en el pliego, adicionalmente a folio 121  de la oferta presentada se evidencia que oferta 5 años de 

garantía con dos mantenimientos preventivos, por lo tanto se modifica el puntaje, eliminando los  300 puntos. 

RESPUESTA 3 



No se acoge la observación y se evidencia que a folio 127 la firma LM INSTRUMENTS presenta certificado de 

acero alemán. 

 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA LM INSTRUMENTS. 

OBSERVACION  N°1 

 

 

 

RESPUESTA 1 



Se acoge observación ya que no se requiere que los documentos de garantía deban ser apostillados. 

RESPUESTA 2 

Se acoge observación ya que no se requiere que los documentos de garantía deban ser apostillados 

RESPUESTA 3 

En la evaluación jurídica inicial no se le otorgo puntaje al oferente por Industria Nacional, por lo tanto no se 

acoge la observación. 

RESPUESTA 4 

Se acoge observación ya que no se requiere que los documentos de garantía deban ser apostillados. 

RESPUESTA 5 

Se acoge la observación y se aclara que a folio 162  TECNICA ELECTROMEDICA, adjunta garantía de 5 y 2 

años, adicionalmente a folio 164, adjuntan certificado de garantía de 7 años por la firma BIOTRONITECH, que 

no es el fabricante del instrumental ofertado por TECNICA ELECTROMEDICA, no aplica para puntaje se 

eliminan 300 puntos. 

RESPUESTA 6 

Se acoge  parcialmente la observación  ya que no se requiere que los documentos de garantía deban ser 

apostillados. 

 

OBSERVACIÓN.PUNTO 1. PUNTO 2. PUNTO 3. PUNTO 4 

Me permito aclarar que al revisar las copias de mi oferta que se presentaron al proceso, faltaron las copias de 

los folios 95 al 97 donde se encuentran los compromisos y cumplimientos de carácter técnico, sin embargo 

estos se encuentran debidamente presentados en mi oferta original. 

RESPUESTA 1, 2, 3, 4,5 

Se reciben documentos subsanados por parte del oferente y se revisa carpeta de propuesta original y  

No se  acoge en su totalidad la observación,  ya que los documentos obrantes en la propuesta original y copia 

de los documentos subsanados, a folio 100 y 101, no son claros en estimar el tiempo real de garantía; en 

razón, a que son similares en su redacción, misma fecha de expedición y no registran o presentan aclaración 

por parte del Fabricante en la sumatoria de tiempos o adición del tiempo de dos años, para los GRUPOS D, E 

Y J. No obstante se adjunta certificado de acero para  el caso del GRUPO G a folio 102 y 128 y se evidencia 

certificado de garantía.  

RESPUESTA 6 

Se acoge observación ya que no se requiere que los documentos de garantía deban ser apostillados. 



OBSERVACION  N°2 

 

 

 

RESPUESTA 2 

El comité Jurídico evaluador  acepta la observación, toda  vez que a pesar que el oferente MEDITEC S.A. 

a folios 127 a 140, relaciona copia de la Ley  1669 de 2013 “Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 

Comercial entre Colombia y el Perú, por una parte, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otra”, firmado 

en Bruselas, Bélgica, el 26 de junio de 2012., no relaciona de manera completa la información requerida en el 

numeral 15 PROCEDIMIENTO PARA OTROGAR PUNTAJE INDUSTRIA NACIONAL, NOTA 2 que establece lo 

siguiente: 

 

“NOTA 2. Para certificar que los bienes ofrecidos son bienes de otros estados con los cuales existe un acuerdo 

comercial aplicable al proceso de contratación, deberá mencionar el acuerdo comercial, el capítulo correspondiente 

a contratación pública, y el correspondiente anexo donde se evidencie que los bienes ofrecidos se encuentran 

cobijados por el acuerdo.” 

 

En este sentido, y velando por el principio de igualdad entre los oferentes se acepta la observación dado que se 

evidencia el cumplimiento del requerimiento en su totalidad por otros oferentes. 

 

OBSERVACION  N°3 



 

 



 

 

RESPUESTA 3 

ITEM 227 

No se  acoge la observación y se aclara que en Adenda No. 2 ,  se solicita medida de 18 a 19 cm, se verifica 

que la medida del lente ofertado corresponde a 18. 5 cms, por lo tanto cumple. 

ITEM 228 

No se  acoge la observación y se aclara que en Adenda No. 2 ,  se solicita medida de 18 a 19 cm, se verifica 

que la medida del lente ofertado corresponde a 18. 5 cms, por lo tanto cumple. 

ITEM 230 



No se  acoge la observación y se aclara presenta el ítem en la página 265. 

ITEM 232 

No se acoge la observación y se aclara que el ítem ofertado corresponde a la ref. 8399.95 pagina 267. 

ITEM 233 

No se acoge la observación y se aclara que el ítem ofertado corresponde a la ref. 8488.951 página 267. 

ITEM 234 

No se acepta la observación y se aclara que el ítem ofertado corresponde a la ref  8488.953 página 267. 

ITEM 235 

No se acoge la observación y se aclara que el ítem ofertado corresponde a la ref 8404.417 y 8404.018 

ITEM 236, 237,238,239 

Se acoge la observación y se aclara que las especificaciones ofertadas no concuerdan con las solicitadas. 

“POR LO TANTO SE INFORMA QUE LA EMPRESA MEDITEC NO CUMPLE 

TÉCNICAMENTE PARA EL GRUPO J. “ 

OBSERVACIONES TECNICAS A MEDITEC GRUPO G 

ITEM 111 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que corresponde al folio 257 ref 8393.28 

ITEM 114 

RESPUESTA  

No se acepta la observación y se aclara que corresponde al folio 251 ref 8383.5 

ITEM 115 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que corresponde al folio 243 ref con el adendo Numero 2  ref 

8383.732 

ITEM 119 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que corresponde al folio 246 ref 8393.511 adendo 2 



 

ITEM 123 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con folio 250 ref 8395.2142 

Adendo 2 

 

ITEM 124 

RESPUESTA 

No se acepta observación y se aclara que cumple con folio 253 ref 8170.101 

 

ITEM 126 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con folio 257 ref 8394.281 

 

ITEM 128 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con folio 260 ref 8394.041 

 

ITEM 129 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con folio 258 ref 8394.490 

 

ITEM 130 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con folio 246  ref 8394.511 

 

ITEM 131 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que  cumple con folio 252 ref 8384.234 

 

ITEM 132 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con página 251 ref 8383.721 

 

ITEM 133 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple página 257 ref 8394.1867 

 

ITEM 134 

RESPUESTA 

No se acepta la observación y se aclara que cumple con el folio 253 ref 8170101. 

 
 



 

OBSERVACION  N°4 

 

 

RESPUESTA 4 

Se acoge la observación y se aclara que  para los ítems 231, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239. Por 

lo tanto según observaciones realizadas por el oferente LM INSTRUMENTS, BIOTRONITEC NO 

CUMPLE TECNICAMENTE PARA EL GRUPO J. 

 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA DOTASALUD 

OBSERVACION  N°1 



 

 



 

OBSERVACION  N°2 

 



 

OBSERVACION  N°3 

 



 

 



OBSERVACION  N°4 

 

 

OBSERVACION  N°5 



 

 

 

OBSERVACION  N°6 

 



 

 

OBSERVACION  N°7 

 



 

 

OBSERVACION  N°8 

 



 

 

RESPUESTA  

1. Se aclara que  La entidad mediante PÁGINA  28,  solicita en pliego de condiciones : 
PRESENTACION DE LA OFERTA DELOS EQUPOS E INSTRUMENTAL SOLICITADO 
MEDIANTE CATALOGOS ORIGINALES DEL FABRICANTE, lo cual indica que se requiere 
un documento directamente de fábrica en físico, dicho documento no es subsanable, por 
esa razón se mantiene en NO CUMPLE técnicamente.  

 

2. Se aclara que La firma DOTASALUD, hacen entrega fuera de términos un catálogo físico de 
instrumental  marca HADEO, si la institución aceptara dicho catálogo permitiría un 
mejoramiento de oferta por parte del proveedor, motivo por el cual dicha oferta se mantiene 
en la NO EVALUACION TECNICA por la imposibilidad de verificación de cada requisito. 
 

Se aclara que la firma DOTASALUD en folios 139 a 154,  no se identifica la referencia ofertada según el 

catálogo marca HADEO entregado fuera de término, por lo tanto no es posible verificar el cumplimiento de las 

especificaciones  técnicas solicitadas en el pliego.                

 
3. Según observación en cuanto a la solicitud de muestras se aclara que, según pliego de 

condiciones página  36    se enuncia que: 



 
CAPÍTULO IV 

 
18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DEDESIERTO DEL PROCESO 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada al Pliego 

de Condiciones.  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

m. Cuando el oferente no presente muestras, las presente incompletas o las presente diferentes 
(Cuando aplique) 

 

Por lo tanto se mantiene no cumple técnicamente y se aclara al oferente que los adendos son documentos 

que modifican factores específicos de un pliego de condiciones  y que  el pliego definitivo es el  que establece 

todos los requisitos establecidos por la entidad.   

4. Se aclara que según catálogo de muestras marca HADEO, entregado fuera de término se 
puede evidenciar que los siguientes ítems ofertados en cada grupo no cumplen con las 
especificaciones requeridas. 

 

GRUPO C  

ITEM ESPECIFICACION 
SOLICITADA POR LA 
ENTIDAD 

ESPECIFICACION 
OFERTADA 

NO CUMPLE 

21 Contenedor para esterilizar 
instrumental medida 26 a 27 
cms x 27 a 28 cms x 12 a 
13 cms, con fondo no 
perforado en aluminio 
anodizado, con tapa 
plástica perforada con 
sistema de barrera única y o 
filtro reutilizable para 5000 
ciclos. 

Pg. 546 contenedor 
aluminio anodizado 
blando fondo y tapa,  
con medida de 300 x 
300 x 110 y con filtro 
de papel o filtro 
sintético en donde no 
se evidencia la 
cantidad de ciclos 
permitidos. 

X 

GRUPO  I  

ITEM  ESPECIFICACION 
SOLICITADA POR LA 
ENTIDAD 

ESPECIFICACION 
OFERTADA 

NO CUMPLE 

203 Raspa doble de MILLER 
COLBUM de 18 a 19 cms 
con corte hacia abajo. 

Pg. 381 ofertan raspa 
doble Milller sin 
medidas de longitud. 

X 

211 Contenedor para esterilizar 
instrumental medida 26 a 27 
cms x 27 a 28 cms x 14 a 
15  cms, con fondo no 
perforado en aluminio 

Pg. 546 contenedor 
aluminio anodizado 
blando fondo y tapa,  
con medida de 300 x 
300 x 160 mm  y con 

 



anodizado, con tapa 
plástica perforada con 
sistema de barrera única y o 
filtro reutilizable para 5000 
ciclos. 

filtro de papel o filtro 
sintético en donde no 
se evidencia la 
cantidad de ciclos 
permitidos. 

GRUPO M  

ITEM ESPECIFICACION 
SOLICITADA POR LA 
ENTIDAD 

ESPECIFICACION 
OFERTADA 

NO CUMPLE 

332 Contenedor para esterilizar 
instrumental medida 26 a 27 
cms x 27 a 28 cms x 12 a 
13   cms, con fondo no 
perforado en aluminio 
anodizado, con tapa 
plástica perforada con 
sistema de barrera única y o 
filtro reutilizable para 5000 
ciclos. 

Pg. 546 contenedor 
aluminio anodizado 
blando fondo y tapa,  
con medida de 300 x 
300 x 110  mm  y con 
filtro de papel o filtro 
sintético en donde no 
se evidencia la 
cantidad de ciclos 
permitidos. 

X 

GRUPO N  

ITEM ESPECIFICACION 
SOLICITADA POR LA 
ENTIDAD 

ESPECIFICACION 
OFERTADA 

NO CUMPLE 

351 Canula de succión Yan 
kawer curva, medida de 30-
32 cms  

Pg 13 cánula Yan 
Kawer de 27 cms 

     X 

379 Separador esternal de 
MORSE, medida apertura 
total 20 cms, 4 valvas 
móviles. 

Pg 417 separador 
Morse con apertura de 
210  mm. 
 

X 

GRUPO O  

ITEM ESPECIFICACION 
SOLICITADA POR LA 
ENTIDAD 

ESPECIFICACION 
OFERTADA 

NO CUMPLE 

427 Cubeta redonda mediana 
de 115 a 120 mm de 
diámetro por 35 a 40 mm de 
alto. 

Pg 539 una cubeta 
redonda de 116 x 50 

X 

423 Contenedor para esterilizar 
instrumental medida 44 a 46  
cms x 27 a 28 cms x 14 a 
15   cms, con fondo no 
perforado en aluminio 
anodizado, con tapa 
plástica perforada con 
sistema de barrera única y o 

Pg. 545 contenedor 
aluminio anodizado 
blando fondo y tapa,  
con medida de 600 x 
300 x 160  mm  y con 
filtro de papel o filtro 
sintético en donde no 
se evidencia la 

 



filtro reutilizable para 5000 
ciclos. 

cantidad de ciclos 
permitidos. 

 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PANAMERICAN INSTRUMENTS LTDA. 

 

 

RESPUESTA  

La propuesta presentada por la firma PANAMERICAN INSTRUMENTS LTDA NIT 830.011.469-9     NO 
CUMPLE con las especificaciones establecidas en el formulario N° 3  Propuesta Económica ya que supera el 
precio de referencia en el ítem 147  TIJERA VANAS CURVA . Lo anterior dando cumplimiento al CAPÍTULO 
IV   Numeral 19. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA Y DE DECLARATORIA DEDESIERTO DEL 
PROCESO, Literal K. 
 
De acuerdo al documento allegado el día 15 de Julio de 2016 el comité económico se mantiene en la 
evaluación inicial toda vez que la oferta económica presentada incurre en causal de rechazo de la propuesta 
establecido en el Pliego de condiciones definitivo de  la siguiente manera: 

 



k. “Cuando la propuesta económica supere los precios de referencia fijados en el estudio previo 
para cada uno de los ITEM (S) del grupo a ofertar y el valor total del mismo”. 
 
 Por lo anterior, al ser la oferta económica el criterio de selección objetiva de las propuestas no es viable la 
subsanación de la misma en concordancia con el artículo 5 parágrafo 1 de la ley 1150 de 2007 que reza lo 
siguiente:  
 
“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en 
cualquier momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección 
en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su 

realización.” 
 

Cordialmente, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 


